
Quito, 13 de diciembre de 2013. 

Señor 

Francisco Xavier Rosales Kuri 

Vicepresidente 
CORRAL é ROSALES CIA. LTDA. 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por la presente comunico a usted que la Junta General de Accionistas de la compañía 
RENXOECUADOR S.A. en sesión celebrada en esta misma fecha nombró como su 
Gerente General a la compañía CORRAL € ROSALES CIA. LTDA. — para un 
período estatutario de dos años. 

Al Gerente General le corresponde ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial 

de la compañía en forma individual. 

RENXOECUADOR S.A. se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el 

Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Quito el 8 de noviembre de 2011 e inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Quito, el 30 de noviembre de 2011. 

Atentamente, 

— 
AA 

POr Vitel 

Milton Carrera Proaño 

Secretario Ad-hoc 

Quito, 13 de diciembre de 2013: Acepto el cargo de Gerente General de 
RENXOECUADOR S.A. para el que ha sido nombrada mi representada en esta 
misma fecha y lugar. 

TA. LTDA. 

    
   

er Rosales Kuri 

presidente 
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MERCANTIL 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO QUITO 

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

2] 44275 
26/12/2013 
18346 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  
  
  
  
    

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

FECHA DE NOMBRAMIENTO: 13/12/2013 

FECHA ACEPTACION: 13/12/2013 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: RENXOECUADOR S.A. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO       
  

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 

  
    

Identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

1791308182001 CORRAL €: ROSALES CIA. GERENTE GENERAL DOS AÑOS 

LTDA. o         
  
4. DATOS ADICIONALES: 

CONST. + RM. 4071 DEL 30/11/2011 NOT. 24 DEL 08/11/2011 PACO 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 
INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENJE.     
  

  

   

   

DEL MES DE DICIEMBRE DE 2013 
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